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DECLARACIONE

f.- EL MUNICIPIO, DECLAM:

!l AUE ES UN ORGANIS'MO PUBLICO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y fGONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS rCáN¡iÑOS óii ARTICULO 115 DE I-A
lllD^o.s3rycANos, EL ARTT.ULO 73 DE LA c¡ñiiriuiiéñ p"oiñci.r.T
DE LA LEY DEL GOBIERNO Y I.A ADÍVIINFñCIOÑ'ÉüELICI MUNICIPAL DEL

l;3:^,,a^y:-s!g 5T¡|S^F|!PNTES cuENrAN coN LAs FA0ULTADES

IHSI9: jF.EqT^E .9.0..ryIEAro.sEéúñ sE isrdLil; ;ñ"üí
:g:l5l,.gJ.ll^tp!1lyslRAcroñ-puelróir_,rúññii,,iio?i.ñifi6';";

PROPIO,. CON CAPACÍ DAD PARA
ON POL|TICA DE LOS ESTADOS

DE JAUSCO, Y EL ARTICULO 1, 2 Y 3
DEJALISCO.

REPRESENTAR Y OBLIGARSE EN LOS
47,52,61, 64 Y 67 DE I-A LEY DEL
;CO, Y ARTTCULO I TRNCCIÓI,I VI. LEY DE0 BRA' p rlre Lr cns y s ERvr cros REr-Ac I o NA Dos co ñ' lfi üir;Td ^"

L3 QUE POB ACUERDO DEL H. A\IJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

:lg ji,'"q.0^lr:NtT,n-y{illElTr¡loteeiü'-)óry;i,?^r."ñi;? JALISCO, MEDIANTE EL ACTA DE

$Iy5Pl^,:ry^lL lllro o isersr oÉL onoeÑ"riir óin'n'""áiiffilo.
DE 20f6, EN EL CUAL SE

TSff 
._l1llp g 

. l g 
T- . _.q l N c. 

- 

cA RLos r,,rÁn ñ- rsli ¡rü, ;ñ;" "; Y coNsrRucclóru, s.a. DE c. v..
N DE LAS PRESENTES OBRAS:

l HSgó-1, ? l t titT ? F 
nsuA ÉorÁé r#ii' ü ffi i:ir?d;H ve¡upuoóru oe u lÍ'¡eR DEAcuAlgllplifl S _cl !!! LoMA DEr c r¡¡ ienan ró ; ;n¡iF,ü ñ''i; MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON ELng:n^g,rgllsrpg_ gry 

_ 
Los puNos, pnrs upu esros, PROGRAMAS Y CALENDARIO$ DEp,?,Sl;^1ll-gg.r.o^lT^Eclosururnnroó-ipffi;óü"üH,^'r-i;ti

yuJll?Hf 
'Jyl_0jg1g*gtE_Flry{ADosponüfñiniriG;ñr*;i

PARA TA INFMESTRUCTURA SOCIAL
FORMA PARTE INTEGMT'É OU ¡r¿¡SrUO, bUrOAÑOb POR REPRODUCIDO

CONTMTO Y CUYO CONTENIDO

I.4.- QUE DICHA OBRA SE AS.IGNO \4EDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIIel nRrbutos 22, rRAccróN ru oe u rry oe oé'nis puelrcAs nr.*,r,0,
DIRECTA CON FUNDAMENTOLEGAL EN

CON I.AS MISMAS.

l9üff**o A su vEZ QIJE IENE SU DOMtCtLto EN pAt_Acto MUNtclpAL s/N, zoNA CENTRQ DE ESrA C|UDAD, C. p.

I.6.- PARA U CICCUCIÓru DE LAS OBRAS, EL CONTRATO CORRESPONDIENTE SI ENCOMIENDA A "EL CONTMTISTA",
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LUv'r'rv'hruDLrvA r! r"o+r(MlLut/rluulEl\IUSUUARENTAYUNO)T0l\40V (C|NCQ), DEFECHA 18 (DIECIOCHO)
DE FEBRERO DEL Añ0 2009 (Dos MIL NUEVE), pASADA ANTE LA FE DEL ftc. snlvnoon oRozco BEcERRA NOTARTo

CoNTMTO NO. 361 5/05+tSM/2016

II.- " EL CONTRATISTA'DECLAM:

II.1.. QUE EL ING. OARLOS MARÍN ESPINOZA ACREDITA SU PERSONALIINO OT REPRESENTANTE LEGAL CON LA
ESCRITURA PÚBLICA N" T841 (MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO)

REGISTRO FEDEML DE cON TRIBUYEMES: BPYO9O2186D5.

II.4.. QUE CON FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE SEPTIEMBRE DE 2016 EL CONT TISTA LLEVO A CABO LA VISITA AL LUGAR
ULA PRIMERA, MANIFESTANDO OUE HA

DONDE SE REAL¡ZARAN LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA

a;;#;;-ñ^;.,ü;;"ffi;;;
LA oRGANlzAclÓN Y ELEMETITOS MATERTALES, HUMANOS y TEcNOLóctcos suFtctENTES eARA ELL9. /

/
ll-2-- ollF cÓt\lontr Tñn^c r^Q nr^trEQ ^^(r^-n^¡,-^lII.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIEN
EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO
PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA I.A REALIZAOÓN

II.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETAR

rLtarh ¡rvtnI\tv

:9:,:',t^9 I. js^llcltllo_TREINTA y ocHo) oi u rr¡ur,¡rcrp¡r-roao óiirobo^Am, rALrsco QUE rENE cApAqDAD

II. 5.- QUE HA JUZGADO Y TOMADO EN CUENTA, TODAS LAS CONDIC QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS PRECIOS
uNrrARros, TALES COMO UnrC¡Cróru y coNDrcroNES Or nCceso, ÉpocR
TRABAJOS DE ACUERDO CON EL PROGMMA, OBRAS DE PROTECCIÓII V

ANO EN LA CUAL SE REALIZARAN LOS

INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO Y LOS TMBfuOS DE LA OBRA CIT
FAcToRES QUE TNTERVTENEN EN su ElecucróN.

MERCADO DE LOS INSUMOS, MANO DE OBRA, MATERIALES Y MAQUINARIA I
CONTRATO, TODO LO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE LO OUE DICHOS
DIRECTO, DEL INDIRECTO, DE LA UTILIDAD Y DE LOS CARGOS ADICIONALES
UNIDAD DE OBRA TERMINADA A SRTIS¡RCCIÓru DE LA DIRECCIÓN Or OERAS

HABIENDO CONSIDERADO TODOS LOS

VIAL, CONDICIONES DEL
LA FEcHA or lrurcrRclóril DEL pREsENTE

OS INCLUYAN poR R¿zÓru DE cosTo
TABLECIDOS Y QUE EL PAGO SERA POR

u.6.- QUE t-A EJEcuctóN DE LAs oBRAS sE AJUSTAM AL tMpoRTE
rurrucú¡t cASo sE coNStDERAM QUE LAS MoDrFtcActoNEs AL pl
POR CAUSAS AJENAS A I.A DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DERIVADAS DE
DE SUS EQUIPOS E INSTALACIONES O CUALQUIER OTRA CAUSA
UNITARIOS COTIZADOS POR EL MISMO, PARA LOS CONCEPTOS CONTENIDOS

II.7.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA, ASi COIVIO TRN¡AIÉN
MOTIVO DEL PRESENTE CONTMTO.

EN LA CLAUSULA SEGUNDA. OUE EN

or urcuclÓN FoRMULADo MOTIVADAS

tNc0RREcrA E tNEFIotENTE oprnRclóril
CAMBIO ALGUNO DE LOS PRECIOS

EL CATALOGO CORRESPONDIENI-E.

APEGA AL PRESUPUESTO DE LA OBRA

11.8.- QUE CUENTA CON EL StcU|ENTE DOMtCtLtO FTSCAL: CALLE cABtNO # 866, COLONIA SAN CARLOS,
CODIGO POSTAL 44460, bE LA MUNICIPALTDAD DE GUADAIA'ARA, JALISCO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN EL CONTRATO DE
SIGUIENTES:

PUBLICA QUE SE CONSIGNA EN LAS
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GoNTMTO NO. 361 5r05+lSM/2016

CLAUSULAS:

PRI MERAiIBJEIq QEL CONTRATO.-

"EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A " EL CONTRATISTA ' Y ESTE SE OBLIGA A
LINEA DE AGUA POTABLE EN I.A CALLE LOMA DEL REALENGO Y AMPLIACII
GALLE LOIVIA DEL CENTENARIO DENTRO DE LA CABECERA
PRESUPUESTOS, CAI-ENDARIO DE OBRA, PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS

UTAR I.AS OBRAS: AMPLIACóN DE LA
DE LA LíNEA DE AGUA POTABLE EN LA
DE CONFORMIDAD CON LOS PLANOS.

IONES TÉCNICAS OFRECIDAS Y
DE ASIGNACIÓN DE OBRA, DESAHOGADO

DAN POR REPRODUCIDOS COMO

ACEPTADAS POR EL PROPIO CONTRATISTA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO
POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DEL "MUNICIPIO' LOS CUALES S

497,eÉ'428 (CUATROCTENTOS NOVENTA y StEtE MtL SETSCTENTOS
VALOR DE LA OBRA, Y LA CAI\TIDAD DE $ 79,623.08 (SETENTA Y NU
M. N.) AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. PERTENECIENDO:

O AMPLIACIÓru OE M LíNFÁ DE AGUA POTABLE EN LA CALLE L
SETENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 9r|/4r AMPLIACIÓru OE LA LíNEA DE AGUA POTABLE EN
(DOSCIENTC}S CUATRO MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 4

LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE EL CON
DE LA CANTIDAD PREVISTA EN ESTA CI.AUSULA, EL MUNICTPIO NO

EL IMPORTE DE LA OBRA OBJEIO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 572,267.96 (QUINIENTOS SETENi{Y SIEIE MIL DosclENros SESENTA y slErE pESoS 36/100 M. N r ./lpprcpnl.rnrtrNrn^. I A ¡^Nr'n ñ nE r \
t oa cA A óo /^r r^ñ^A

AL CONTMTISTA. I\

TERCERA.-jIÁZODÉ 
^\t

SOLlclTUD DE REPROGRAMAOIÓN DE lNlclO, ANTE EL DEPARTAMENTo DE obRAS puBLtcAS EN uN pl42g M¡xn¡ó or
30 Dú{s NATURALES A pARTTR DE LA FEcHA Eru our re rue er,rinrCÁoo rlANTrcrpo poR r-A TESoRERíÁ MrjñióÉA;
ANEXANDO A DICHA SOLICITUD, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO OiONC¡OO. LA FALTA U ON,TISIÓIrI ór ú
ANTERIOR DlsPoslctÓN sERÁ Morlvo PARR coNStDERAR CoMo reótrÁ oi tNtcto LA ESTABLEoTDA EN LA oRDEN DE
TMBAJO.

DE IGUAL FORMA CUANDO EL CONTRATISTA NO OTORGUE LA GAMNTíA

INTEGMNTE DE ESTL CONTRATO.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO..

PREVISTO EN BASE AL ARTÍCULO ANTERIORMENTE CTTADO, NO PROCE
DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA PREVIAMENTE ESTABLECIDA EN ES

DE OCURRIDO EL EVENTO Y POR ESCRITO LA PRORROGA QUE CONSIDERE
QUE APOYE SU SOLICITUD A LA DIRECCIÓru OT OBRAS PÚBLICAS, ANE
DEBERÁ PRESENTARLO PARA SU REGISTRO EN LA MISMA DEPENDEÑCIA
LA COMISIÓN POR MEDIO DE SU PRESIDENTE, JUNTO CON LA PROPUE

rNI
"EL 00NTRATISTA ' SE OBLIGA A lNlclAR LA OBRA OBJETO DE ESTE oONTRATo EL DíA 24 DE ocruBRE DE 2016 y A \c0NcLUtRLA EL DiA 30 DE DTcTEMBRE DE 2016 DE coNFoRMTDA^ ^^:. -. t^-.^. -.^ y 48 rnnccróñI, oe t

_ urwrEryrsnE uE ¿uro uE uut\ruKtvuuA y 4E FRAGCION I, DE (
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SEHVTOIOS REI.ACIONADOS CON TREGA DEL ANTICIPO \
sERA Mortvo DE DIFERTMTET\To, srN MoDrFrcAR EL pllzo DE EJ EJEcucroN pnciÁoó *{ErEUUUtvt\ TAUTAUU tN,\Y FORMALIZAR MEDIANTE s0llclruD EN víA DE TNFoRME, LA_ N iEVA FEcl-tA DE tNtctActoN DE Los TRABAJ95, Lo \\
ANTERIOR EN CONCORDANCIA A LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCU-O 45 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS \
RELAcloMDos coN LAS MIsMAS EL coNTRATtsrA'sE oBLtGÁ EÑ r-osJ?nrurlr.ros MAS AMpLtos, A pRESENTAR LA \

LOS ANTICIPOS DENTRO DEL
EL DIFERIMIENTO Y POR LO

INSTRUMENTO.

PLAZO
TANTO

CUARTA.- PRORROGA$..

PARA QUE TENGA VAI.IDEZ I-A PRORROGA DEBE SOLICITARSE POR ESCRITO UN PLMO MAXIMO DE 5 DÍAS HÁBILES
ilPRESANDO LOS MOTIVOS EN

EL PROGRAMA RECALENDARIZADO
MUNICIPIO HARA DEL CONOCIMI
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coNTRATO N0. 361 5J05+tSM/2016

MAYOR DE 15 QUTNCE DÍAS HÁB|LES C0NTADOS A pARTtR DEL TURNO
PROOEDENCIA DE LA PRORROGA Y EN SU CASO CONCEDERÁ EL PLAZO
CONJUNTAMENTE LAS MOD IFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAIV

QUINTA.-ANIIEIPOS.:

SE DESTINARA A LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y PAGO DE LA MANO DE
50 DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERI/ICIOS RELACIOMDOS CON LAS MISfi

AMORTIZANDO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ES

SDÜA".IIANZAS:

LAS GARANTí{S DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁN
ENTRE LA FECHA DE ASIGNACIÓN Y EL INICIO DE LA OBRA SEÑAI.ADOS.

A) DE ANTICIPO.. "EL CONTRATISTA' OTORGAM UNA FIANZA AL
MUNICIPIO DE JAL()STOTITLÁN, JALISCO, POR EL IMPORTE AL 25O/O
SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, LA CUAL GARANTICE LA CORRECTA

"EL CONTRANSTA " RECIBIRA DE "EL MUNICIPIO" LA CANTIDAD DE $ 1,
TRESCTENÍOS D|ECISÉS PESOS 84/100 M.N.) DE ANTtCtpO PARA EL

FIANZA QUEI ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 'EL CONTRATISTA"
REFERIDO A,NTICIPO A SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO.

B) DE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TO
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EL CO
A FAVOR Y A SATISFACCÍÓN DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTI
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO LA FIANZA SE TRAMITARA A
AUTORIZADA Y DEBERÁ CONTENER, CUANDO MENOS, LAS SIGU
AFIANZADORA SE OBLIGA A PAGAR A EL MUNICIPIO EL 10% POR
CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO EN CASO DE QUE
OBLIGACION A SU CARGO DERIVADA DE ESTE CONTRATO O BIEN
DEBIÉNDOSE SOMETER A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES

DICHA FIANZA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCI
TERMINO DE LOS TRABAJOS A SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO. UNA VEZ
FORMA Y RECIBIDA POR EL MUNICIPIO MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL AC

TSTABLEC|DO EN LA oLAUSULA SEGUNDA QUEDARAN EN BENEFIC|O DEL
AL CONTMTISTA.

EXISTÍ RÁ NOVACIÓN EN LOS ALCANCES DE DICHA FIANZA QUE SIRVIERA PA
OCULTOS DE t.A OBRA REALIZADA, MISMA QUE TENDRÁ UNÁ VIGENCIA POR

IMPORTE SEA MAYOR AL ESTIPUI-ADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE
AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL MUNICIPIO LOS TRABAJOS QUE REqLICE EL

DEL ACTA ENTREGA RECEPCIÓN, PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA
MUNICIPIO 'TUVIERA QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS O
QUE RESULTE DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDA
66 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERI/ICIOS REI-ACIONAOOS CON LAS

SEPTIMA.- P.AGO DE CONCEPTOS.-

LOS TRABAJOS OBJEI-O DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL
BASE DE PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL QUE
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN I-AS óBF
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO

OCTAVA..

"EL CONTMTISTA" NO PODRÁ SI NO POR CONSENTIMIENTO EXPRESO

LA COMISIÓN, SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y
QUE ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN

84 (CTENTO CUARENTA Y CUATRO MtL
DE LA OBRA, MISMOS QUE SE IRÁN

POR TRABAJOS EJECUTADOS Y
EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO

E DENTRO DEL PLAZO QUE T

TO A FAVOR Y SATISFACCIÓí'¡ Or.[
MONTO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA1

INVERS]ÓN O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO,
AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL

Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y
SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA

POR VALOR DEL LOO/O PORCIENTO DEL
TMVÉS DE INSTITUCIóU ¡TNruZAOOR¡

DECLARACIONES: LA INSTITUC|óN
DEL IMPORTE ESTIPULADO EN LA

CONTRATISTA INCUMPLA CUALESOUIER
UIER OTRA DISPOSICIÓN APLICABLE.

ESTA CIUDAD.

DEL PRESENTE CONTRATO Y HASTA EL
LOS TRABAJOS EN TIEMPO Y

DE ENTREGA DE RECEPCIÓN.

GAMNTIZAR LOS DEFECTOS DE VICIOS
(UN) AÑO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN

Y CUBR¡R LAS EROGACIONES OUE'EL
IRREGUI.ARIDAD O ANOMALíA

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO

Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A
IE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA " POR
EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL
PROPIO CONTRATISTA.

MUNICIPIO REALIZAR TRABAJOS CUYO
CONTMRIO, DE NO EXISTIR DICHA

A QUE EXCEDAN EL

Página 4 de 1l
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CoNTRATO NO. 3615/05+tsM,2016

uNrTARros Esr¡ÁiicrJoi ;ñisil;'óñ*^fi: otr nu.''EJE rEuuru

oectun.- pReseNrncró¡¡ oe ESTrffi
pAGo TorAL poR LA etecucróru

C|OS UNITARIOS A I Aq naNrrrn^n

LA REvtstóN y AuroRtzActóru-oe LA DocuMENrnclóru DE ANTtcl
ENTREGARAN EN t-A DtREcclótrl oe oeRAs púeLlcAS y Lo$resoReRh MUNrcrp,Ar_; DOMrcrLro: per¡óió rururirrórpn¡_ s¡w _ c¡r_

NOVENA.- TRABAJOS EKTRAORDINARIOS.-

CONFORME A DICHO$ PRECIOS.

CUANDO A JUICIO DE EL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TIpRoyEcro y 
'ROGRAMA 

sE coNSTDERAn¡ru eñ ü sreu'ENTE FORMA:

A).- St qtsTEN CoNCEPT0$ A
TRABAJOS DE QUE SE TRATAN.
LOS TRABAJOS A EJECUTAR

QUE No esrÉ¡r corupnENDtDos EN EL

TO QUE SFÁN APLICABLES A LOS
DICAR POR ESCRITO A EL CONTRATISTA

REALIZANDO DICHOS TRABAJOS

l¡ olRecctóru DE oBRAS púaltcRs n
LA DocuMENTAclóru coupnoBAToRtA

B).- St N0 FUERA POS
ANTER|OR, "EL coNt 0s uNtrARtos ru tl pÁnRRro

sorr¡Erenn n su_do^ MuNrcrpro" esre señnr_e
EN Fr FNrtrNrnrrirtrr\, NlrARlos Aco vos eruÁltsls"VUs AI\ALIEN EL, ENTENDIMIEN'I- UU VUEI r¡tñA [J{ TIJAUIUN]JT, ESIOS PRECIOS DEBÉRÁ DE APLICAR EL MISMO CRITERIOCOSTOS DE INSUMOS Y RENDIMIEÍ\rOS qUE-SC HUBIESE SEGUID^ -'J. -

I lNlTARlnc r;QT^ Er tr^r^^o E^¡ f ñ,r

EITInEUAñAI\¡ ts,I! I.A LIIIIEGCION DE OBRAS PÚELICAS Y Lo$TES'RERÍA MUNrcrp,Ar-; DOMrcrLro: per¡óió rururirrórpn¡_ s¡w - c¡r_

DECTMA PRtMERA.- ESüLAIO8jaS-_

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA OCCU.ALOIIIFR AIATI IPAI F7A NIN DDN/IOTAÓCUALQI.JIER NATUMLEZA NO PREVISTOS CII Cf MISMO, PCiO 
-QUr OE \t\ \rNEGLT.EN.TA 0 rNEprruD DE 

'UALQUTERA 
DE LAs 

'ARTES, 
v oue orreñ \N \.cosr's DE L's TRABAJ'. nu* ño EJecurnobs, DrcHos c^ñr^^ \". \

DÉTFRMINAÍ\I I Aq DAPTtrQ EAI EI DDE¡TÁDETERMTNAN LAs pARTES EN EL pRESENTióóñrÁXió.e'vnvü 
('

PARA Los pn u Revtstót¡ oe
DE LA LEY
eru los pÁ RE|_ACTONADOS CON
EN LOS PÁ

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS INCREMENTOS O
cALcuLADos coN BAniE n rl i¡¡orce QUE DETERMIN
orREccrórir DE oBnns puBlrcAs erv ¡_ós rsinaoos
PRFCII)S Dtr CñNITP^T/r oEb^r^^rE^Eñír, r¡¡a^,.-^--PREclos DE CONTMTo PERMANEOERÁru nllos, gÁsrn 

'-n 
rERMTNAcToN DE Lps rnnBAlos. EL AJUSTE sE AeLTSARA A

!9.S- 9O_S-T9S DIRECTOS, CONSERVANDO COruSr¡rurES LOS PORCE'.r'¡IES IDUMNTE EL E ERC|CI0 DEL CONTRATO. 
r rE5 LUs PORUENTAJES 

?E 
|ND|RECTOS y UT|L|DAD ORTGINALES

PARA su RptlclctÓru sEn¡ coruroRME AL PRocMMA DE ElEcucróru encrnpo EN EL coNTRATo o EN su cASo DEEXISTIR ATMSO NO IMI]UTABLE AL CONTRATIST¡, COI.I RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

EN LOS PROCEDIMIENTOS ANTERIORES, LA REVISIÓT,¡ STNÁ PROMOVIDA
solrcrruD EScRrrA DEL coNTMTrsrA, LA our oieenÁln iciirr¿i;¡ñ¡oa
NECESARIA.

EL PROCEDIMIENTO DE fuUSTE A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA PODRA SOLICITARSEcoNTRATtsrA DENTRo DE Los rRer¡lrn oí,qs lvnrunaus A LA puBltcAclóru oe los
l5#yg: gS f lrd 

EJ 
F+ or:r.l 

F:IER 
M I N4 grlc rnrr're¡lnercor'lrnnro s I LA TUD DE AJUSTES DEeRESENTA EN EL plqzo ruolceffi"io"bÉ

POR EL
ínorces

NO SE
OBRAS
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coNTMTO NO. 36,tsr05FtsM,20l6

PUBLICAS, O BIEN NO SE ACOJVIPAÑA LA TOTALIDAD DE LA DOCUMENT
ryc]!'s srcurENTES, EL MUNrcrpro rvoisrÁ óeriénoo A ERocAR cANrlPREC|0S (ESCALATORTA).

DECIMASEGUNDA.. @.
".' CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR SOLICTTUD DE ESCALATORIADEL MUNrcrpro MrsMA QUE DEBERA sen nCovpnñADA DE LA DocuMENT

A) coptA DEL RELA_TIvo DE Los ilvorces DE LOs MEsES DE QUE sOBRAS PUBLICAS.
B) EN SU CASO, COFTA DE RECALENDARTZACTONES y/0

corusrnucclóru.
Expl_ostóri¡ pARctAL DE tNSUMos.
FoRMATo pRopoRctoNADO poR oenRs púelrcAs coN LA
lllBl¡ .llltQu¡rnoo ADMrNrsTRArvn¡r¿Eruii L,q oBna cvrcÉslvtn cuARTA DE EsrE coNTRRTo.

DECIMA TERCERA.- CONVEN IOS ADICIONALES.-

LAS DEPENDET'ICI¡S POORÁI' BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RMONES

::lllgg:^?: qB^Tl,,l.-u_ry9A-o_ DE srnvrcroslÉLAcroNADos coN LA MGO.NSIDERADOS CONJUNTA O SCPNNEONT'IEr'ñ. ÑO DEBEN REBASAR ELMONTO PACTADO EN EL CONTRATO rur rrr¿PfrCAN VNNI¡CrO¡rCS SUSTANCIAI

c)
D)
E)

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN Et PORCENTAJE INDICADO POR VARIA(

,UNCO
I nnrÍcu

EL MU N r'pro D E rALesrorrffil:xi-:
DICHAS MODIFICACIONES ruO POORÁN EN MODO ALGUNO AFECTAR LASOBM FACTADO EN EL CONTRATO.

!4.?_0_q!.N-4El1rActów Que oeeeRÁru eNrnEcAR pARA su npRoeecróN EN t-AMUNICIPIO ES LA SIGUIENTE:

A).- soLtctruD DtRtctDA AL DtREcroR DE oBRRS púaucRs,

P)::.!¡ts_upuEsro.(solo coNcEpros No 0oNTEMPLADOS y VOLIcoNTRATo) oeeeRÁ EsrAR FTRMADo poR EL iúpinvson v JEFE DEL

C).- PROGMMA DE OBRA IOCAENN INDICARSE LAS FECHAS DE INICIO Y
SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CONNESPONDIENTE.

D).- REOALENDARzacTów y/o pRgRR9GAS AUTORT7ADAS poR LA o¡Reccrów

E).- UNA AMPLIA.IUSTI¡IC¡CIÓIV TÉC¡¡ICN REALIZADA POR EL SUPERVISOR
CONTRATO, OrErRÁ PRESENTARSE rr'I Cf ó 

_ 
üSg E IMPRESO FIRMA.

DEPARTAMENTO.

HASTA QUE SE ENCUENTRE APROBADO EL CONVENIO POR LA COMISIÓNORIGINAN EL CONVENIO.

DEC| MA CUARTA.- vGtosQeuIIQSr

I yiry^? q 3lA¡.tg! FI EI DEsp ER FEcros, vrclo s, I RREG u LA Rr DAD ES o
? _EJ I .lryp" slc!!!ryrE a 

_ 
¡-n r eci¡ ó EL' ñrA'd E' ;utr'ff bí

:Fil$pl,rf r^F_pgpq ó ry uv rr¡ eo rarn, ¡-o ó E ffiil rEL ;ó,rffifi ;i;)
S"rl1prrliy1o.T:LL9.srel-óóñriiAisli;i,iü'lriñrtht'ili

'áü.iiüiii"loi
nloE^YAf, rFÁ¡tr.,',. -lDTRECTAMENT. y Hene EFEcflvA r-¡ r¡nruz¡ esilpüü;;'ÉNi. ,?ü

COMPROBATORIA DESCRITAS EN LOS
ALGUNA POR CONCEPTO DEAJUSTES DE

rRrctDA AL DtREcroR DE oBRAS púellcRs
COMPROBATORIA SIG UIENTE:

TMTE puBucADo poR tR otRecclóru or

AUToRIzADAS poR t.e olnecclóru or

soLrctTADA. (tMPRESO Y EN C.D.)
Lo ESTTpULADo EN LA cuusul

DADAS Y E(PLICITAS MODIFICAR
, MEDIANTE CONVENIOS LOS
(vErNTE Y C|NCO POR CTENTO) DEL

AL PROYECTO ORIGINAL.

SUSTANCIALES AL PROYECTO Y/O
ADICIONAL ENTRE LAS PARTES,

gg. pÁnn¡ro 9 DE r_A LEy DE oaRAd
BERA SER REVISADO YAPROBADO POR

TICAS ORIGINALES DEL TIPO DE

DE OBMS pÚelIc¡s DE EsTE

EXCEDENTES DEL PRESUPUESTO DEL
CORRESPONDIENTE.

) oeeenÁ ESTAR FIRMADo poR EL

co¡¡srRucgó¡¡.

E ORIGINA UN IMPORTE ADICIONAL AL
POR EL SUPERVISOR Y EL JEFE DEL

poone trutclnR Los TRABAJOS QUr

reR eruovRr_ín DE LA oBRA DENTRo
, "EL MUNICIPIO" ORDENARA SU

SU CUENTA Y SIN TENER DERECHO A

I

N

AUN
SEXTA.

DE 'EL MUNICIPTO', ESTE
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NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUN(
EXTME A " EL CONTMTTSTA' DE LA RESP0NSAB|L|DAD EN QUE pUDtERd
ANOMALIAS, IRREGULARIDADES QUE RESUITEÑ óiIpüÉs"ó; ffitil;.EL MUNICIPIO" SE RESERVA CI OCNCCHO DE RECLAMAR LA INDEMNIT
POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUfER MOMENTO.

D EC I MA Q U I NTA.- 8f¿4¡49¡g¡¡5,

CUAI\DO LAS OBMS NO SE HAYAN RECLIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIP
LAS INSTRUCCIONEÍi DE'EL MUNICIPIO" ESTE ORDENARA SU N¡PNNNCIÓÑ
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIAS I-OS CUNIES HÁN¡ POñ éiJ
DERECHO DE RETRIBUCIÓ¡¡ ¡LCU¡IR; EN ESTE CASO ,EL I,IU¡¡ICIPIO" SI
SUSPEruSIÓru PARCIAL O TOTAL OE úS OEÁES óOÑTNATADAS EN TANTO
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO irIiIÁLNOó PÁNN L¡
LA CLAUSULA TERCERA.

DECTMA SEXTA.- DANOS Á lEgeEggsr

"EL CONTRATISTN" SERÁ ET ÚruICO RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PI
gtgsFN A "EL MuNrorpro" 0 A TERcERos, coru ronn¡e nr anróulo zd
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PON ruó E.IUSTNNST A LO ESTIPULADO
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR LAS VIOI-¡CIOruES A LAS LEYT

oectn,tA sÉpttMA.- SUBCONIRATOS._

"EL CONTMTISTA'NO POOR¡ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
TOTAL O PARCTAL DE LA OBRA, SALVO AUTORZNCIÓIV EXPRESA PREVIA Y PO

DECIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.-

"EL CONTMTISTR' STNÁ EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
tNsTtrucloNES y ORGANTSMOS púeLlcos. asÍ coN¡o coN QUlrrurs lespoR Lo QUE 

.EL MuNrcrpro" seRn ¡.reruo n cunlQuren neün¡nqoñ

DEctMA Nova!e.- susprNsróN¡ oe L¡ oenR._

POR LOS TERMINOS DE I.A CLAUSULA DECIMA CUENTN.

CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO
CASO SE CUERIRA A "EL CONIMTISTA" EL IMPORTE DE LAS OBRAS ELr oL'.AStoNE olcH¡ susperuslóru.

vrs ÉsrMA.- supenvlslóN..

"EL MUNICIPIO" POON¡ SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE, EN CUALQUIER TSTNOO T
EScRtro A "EL coNTRATrsrA', coN QutNcE oínó HÁslLrs óe nrulclpncróñ;'"EL MUNICIPIO" INFORMARA A "EL CONTMTISTA'LA OUáNCrOI,I APNOX]i.¡EÉ
MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE.

CUANDO I-¡ SUSP¡IVSIÓN SEA DEFINIT¡V¡ SERÁ RESCINDIDO EL CON
lTryA eslrv¡clóru, EL tMpoRTE DE LA oBRA que nnvn REALtzADo; y

.EL MUNICÍPIO" N TNRVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO OE rSfC CONTNNTO V OÁ
INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELAC
AJUSTEAL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTII

ESTA HAYA SIDO RECIBIDA Y APROBADA.
CURRIR POR VICIOS OCULTOS, DEFECTOS.
EL AcrA oe Rncrpclótrt, y pOR L0 TANTO

PoR DtcHos coNcEpros ASÍ coMo

ADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A
neposlclÓru INMEDIATA coN LAS oBRAS

A 'EL GONTRATISTA' SIN QUE TENGA
ESIMA rlEcESARto, pooRÁ oRDENAR LA
SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS. Y

DE LAS OBRAS PREVISTO

rlctos QUE CoN MOTTVO DE t_A

LA LEY DE oeRRs pÚeLIcRs y s
EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA

Y REGIAMENTOS APLICABLES.

nR rÍslcR o .luRíorcR Ln EiecuctóN
ESCRITO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO".

ANTE LAS DIVERSAS
NISTREN MATERIAIES PARA LA MISMA.

DE DICHAS RELACIONES.

DE LA OBRA OBJEIO DE ESTE
QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR

Do LA suspENsróll se¡ TEMpoRAL.
DE LA SUSPENSIÓru v + PRoGMMA SE

cuanlÉruooselE A 'EL coNTRATtsrA",
RESPONSABLE POR LA OBRA E'ECUTADA

SE fuUSTE A LO PACTADO, EN ESTE
v noevlÁs onños y pERJutctos ouE

) DESTcNE, rrruoRÁru EL DEREcHo A
A'EL CONTMTISTA" POR ESCRITO I-AS
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VIGESIMA PRIMEM.- CALIDAD DE LOS MATERIALES..

ES FAGULTAD DE "EL MUNICIPIO" LLEVAR A CABO LA INSPECCIÓN
MATERIALES QUE VAYAN A USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA EN
ADeursrctóN o FABR¡cActóN, coN cARGo A "EL coNTRATtsrA".

vre Éstrun sEGUNDA.- RESIDENTE DE oBRA._

POR SU PARTE " EL CONTRATISTA " SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE

PRUEBAS

LUGAR DE
NECESARIAS DE TODOS LOS
ESTE O EN LOS LUGARES DE

T.T|ES^EIIE y ESpEctALtzADo EN LA MATER|A, EL QUE oraeRA SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO" YCUYA ACEPTACIóIV U POONÁ REVOCAR E SU bNTENIO. EL REPRESENÍ E DE'EL coNTMTtsrA" oeeERÁ ESTRRFAOULTADO PARA E'ECUTAR LOS TMBAJOS A QUE SE REFIERE ESTE rO RSí COTT¡O PARA ACEPTAR Y OBJFTARLAS OBSERVACIONE:S DE OBRA QUE SE FORMULEN Y EN GENEML PARA A NOMBRE Y POR CUENTA DE "ELCONTMTISTA'.

vrcÉstrvlR reRc¡RR.- vrruncnc6¡,¡ oe Rv¡Nce oe u oeR¡.-

"EL MUNICIPIO' VERIFICARA QUE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATÍSTA' DE AOUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO,
EL AVANCE DE LAS CIBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL ADA sE TENDRÁ pon ruo REALIzADA.

VIGÉSIMA CUARTA..

CONTRATISTA SE OBLIGA A

TRABAJOS A UN PROFES¡ONAL QUE LOS

R¡To sE rsrÉ¡l etecurANDo
LO CUAL COMPROBARA

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y
RESctNDtRLo, olcxn Resoslóru

; Sl ES "EL CONTRATTSTA'QU|EN DECTDE

EL UUNIHAIISTA SE OBLIGA A FINIQUITAR ADMINISTMTIVAMENTE LA
FIRMADAS LAS ACTAS OC RECTPCIÓN Y MINUTA DE OBRA POR LOS

LO CUAL CONSISTE EN ENTREGARL NEVETUI\,,I\ I IVIII\UIA Ut UHT{A I"OR LOS qUNCIONARIOS REPRESENTANTES DE I-ASDEPENDENOIAS INVOLUCRADAS, QUE sE HAYA AMoRTtzADo EL TorAL orl ln poRrE DEL ANTtctpo oroRGADo orFU IIVVVLUVfuUAJ' VUE JE. HAYAAMUXIIIAIJO TL IOTAL DEL II\, PORTE DELANTIOIPO OTORGADo, QUEsE HAYA EiERclDo EL IMPORTE TorAL OONTMTADO, Y st No sE EJERcEiI[vponre rorAL DEL coNTMTo soltclrAR

tctPo, Y/0
'iii ii ñr'rii i,'.Ltl,"r í*ü Sii,] ft'É í.iNFDADTAñ'EN¡TA \/ FI rsvr\, JLt L vLL

S.tlfTt¡iY,t^Y9^Y ::, ?F59I9l-?i.cgryi]qVccróN, PARA esre Caso,-L{ NUEvA FEcHA DE rERMrNo DE LA 9BRA

:Ff;i,n,l'l?^pl^.,*l+,Il.li.A?l*'flql'f ^'¡i.¿li'yl'.1 ¡ñ9é¡tilriññ;A ;'iur'r'r'üiliXá,'rfr"ril6
vroÉsrwR QUTNTA DF:EsrE ooNTMTo

EN LA CLAUSULA

VIO ÉS I IVTR Q U I NTA.- P E IWP_0-RINCW.-

vrc Es I MA suTA.- REs_etsjéNr

LAS PARTES CONVIENEN EN QUT EL PRESENTE CONTRATO POORR STR
AL RESPECTO ACEPI'AN QUE CUANDO SEA "EL MUNICTPIO' EL QUE
OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC¡ÓÑ IUT
RESctNDtRLo, sEnÁ rurcesRRto QUE AcuDA ANTE EL TRTBUNAL DE Lo
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DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA

REPAMR O REPONER ALGUNA PARTE DE

3.- sr N0 EJEcurA EL TRABAJo DE coNFoRM¡óiucoru r_o es
INCOMPLETA POR "EL MUNICIPIO".

EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVOJUSTIFrcADo, No AcATA LAs oRDENEs o¡oÁs pon'escRrro poR "EL
4.- sr N0 DA cuMpLrMrENTo AL pnoe nn¡r¡Ábi inienlo, A iurcro

rRce cesróru DE BtENEs EN FoRMA QUE
PRESTACIONES SOCIALES, SII,IOICATES Y

CoNTMTO NO. 361 5/05f tsM/2016

DECLARACION CORRESPONDIENTE.

vrcÉslue sÉptrvle.- c¡usns oe n¡scstóru._

!{S. CAUSAg QUE PUED.E-N DAR LUGAR A LA RESCISIÓN POR PRRTEoecunRcróru ruDrcrAl, soru r_ns oúrÁ cbñrñu;'ciñ-sÉ sEi!üñ1,.'-

^_3... --1. st 'EL CONTRATTSTA'NO tNtctA o TERMTNA LAS oBRAS
SENALADA EN LA CLAUSULA TERCEF

2.- SISUSF'ENDE]NIUSTIFICADAMENTE LAS OB*^S O SE NIEGAELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZAON PON ESCNñO COMO DEFECTUOSA

b.- st sE DEcLARA EN QUTEBpa o susperviloñ DE i,;b;;;'slAFEoTE A EsrE coNrRATo_._o_É_on u rnirn oi pAGo DE sALARros,LABoMLES DE cUALQUtER íruoolr.

DE TNTERVENTR. r_As FAcTLTDADEs y onrol ñrtesnnros pnn¡
MATERIALES, TRABAJOS Y OBMS.

8.. St REDUCE SU CAPITAL SOCTAL EN FORMA NOTABLE QUE AcuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES or esiE c-orurnaro.

"EL MUNICIPIO" NECIEINÁ LAS OBMS OBJETO DE ESTE CONTRATO A MAS
ltsFls) st LAS MTSMAS HUBTEREN S

A) CUANDO :;IN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA,sE AJUSTEN A L0 coNVENrDo y puEDA s¡n uirr_iáon A Juruo DE "EL MCONTRATISTA' LO EJEOUTADO.
B) cuANDo crr covlúru AcuERDo "EL MuNtctpto" y,EL coNrmTts

3|li?:Ply,:fF.5!^c^0.f]l1lg. EN ESrE c¡so, ins OBRAS QUE sEPARTESCONVENGAN,CONFORMEAT-OrSr¡EI-C-iIñ':^ieíft"ó'Ni."ffiO:

DE 'EL MUNICIPIO", SIN NECESIDAD DE

vrcl-ANctA v supgRvlstóru or

DE "EL MUNICIPIO" NO GARANTICE

AVANCE DE LA OBM.

OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE
"EL MUNICIPIO", HASTA EL MONTO DE

triiriuñ?o'p'r""cr-.-
6.- SI SUBCiONTMTA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, O

7.- SfEL C0NTRAT|STA" NO DA e "er_ r¿unlclplo"'yA l-AS tNS OFICIALES QUE TENGAN FACULT

9.- cuANDo "EL coNTn¡Tsrn" ecurvrule uñ isz" brnrRASo EN

lo;:lry p,-0-. f l.c^o.qry rsrR' r ru cu r,¡ pü c ó ñ i; u n r-es q u r e nLA LEy DE oBRAS púaucAs y sEmyrcros nnnóiorrr¡iüi;iñü;
RESULTE APLICABLE.

tó¡¡ oru pRESENTE coNTRATo, DE
o DE oUALESQUIER Dtsposrcróru Qur

vtcÉsrmR ocrAVA.- pAqO rORBEiet$óN.-

1":lyu_ryplp¡g" 0pr4 f9R u nescrsrórrl, "EL coNTMTrsr¡" rsrRRÁDlry'S y 
'ERJUTCT'S 

UNA_'ENA COruVerucroruÁr- quE poona sen ¡ rurcró'LA FTANZA A QUE sE REFTERE LA cLAUSuLA seirn.-

vre Éstun NOVENA.- REcEpctóN oe oeRA._

I{R?AR ¡r_ oÍR sr fingNra y u¡¡o) oe
DO REALIZADAS DE ACUERDO CON LAStrrrEur.uArrrur\ E5 uoNVEN rpns v orüÁsEsripur-nclorrres DE ESTE To, sEGÚN LO SIGUIENTE:

^j__.-._ 
G) cueruoo "EL MuNrcrpro" RESoTNDA EL coNTRATo rru r_ósSEPTIMA' EN ESTE CA$O LA NTCTPCIÓru PNñóiÁi'QUCONRA A JUICIO DE 'EL

LOS TRABAJOS QUE DE:C|DA REC|BtR.
D) CUANDO EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADOESrE CAS', Se rsrnRÁ n LO crrspuEsro pon ¡_¡ nrso'úCré¡r riespniirvi.
E) "EL CONTFIATISTA" AVISAM POR ESCRITO ¡ "CI UUIVICIPIOJ I¡CNSO SCR¡ POSTERIOR A LA ESTIPULAON E¡r U=óüUSULA TERCERA.

PARTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS
IPIO", EN ESTE CASO SE LÍQUIDARA A "EL

CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
SE LIQUIDARAN EN LA FORMA QUE I-AS

DE LA cLAUSUIR vrqÉslvl¡
Y LIQUIDARA EL IMPORTE DE

RESCINDIDO EL CONTRATO, EN

DE TERMtNAcIóru Qu¡ eru rurrucú¡l

* lTlT'\9 ?E_S^qp¡n !F_!q{AN_rAM AcrA DE Recepcróu coN Lo cuAL ONN¡ PON TERMINADA Y ENTREGADA; or¡lin"w ü
ffT#gg DE Los DErjcuENTos que oEaAñ HÁiÉRsÉ;óR ó*"d#+ó

DE SU IMPORTE, SE EFECTUARAN SIN
CONTRATO.
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TRIGESIMA PRIMEM.- REINTEGRO DE ANTICIPO.-

PAM I-A
JURISDICCIÓN DEL
GUADAIAJARA, JAL.

LAS PARTES Coy!-ryFry QUE EL PRESENTE CONTRATo ESTA SloBR49 púBucAS y sEnvrcros Rd;óroün-obiTtiii, LAs MrsMAs, LEy DED EMAs D rspos I croN Es n emrrvnsJñ[óh1;;."*'

lILETfFrAclór.¡ y curVlpLlMtENTO DE EsrE cTRIBUNAL DE Lo ADMrNrsrRArvo oer esrlóo-ol

. AMBAS PARTES,rylIlFlEs-TAN 
QUE EL PRESENTE GoNTRATO LOLEsr.N 0 MALA FE eue puorenn nrÉóiA=ñ-d'N,iJiiDAD Lc 

''LUNTAD 
DE

CONTRATISTA" DEJASE DE AMORTTZAR EL
ro orl nnrfculo bE DE LA LEy DE oeRAs

A f{s otsPostctoNEs DE LA LEY DE
PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. Y

19 l4,S PARTES sE soMErEN A LA)0, coN RESTDENCTA rru r_n cruo¡o or

:qtsry-slN coRcctóru, DOLO, vtoLENCtA,
PARTES EN EL CONTRATO

I.6.Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
IA 14 DE OCÍUBRE DE 2016.

I
t{

N+\\

lrioo Que FUE_EL. eRESENTE coNTMTo No 361s/ob- FtsM/2ALCANCE, L0 MTTFTcAN y FTRMAN eñ r¡ cruóno tr lnlosro'rRn¡,.lRl. el
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¡¡6¡*t*s¡¿a¡iiío, iJ¡fr1*

S"i.t'{},tri}

DIRECTOR DE

LA PRESENTE HOJA D
cONsTlTUcloNAL DEL ISM/2016
V., PARA I.A EJECUCI ORAL BIN(
AMpLrAcróN DE LA LÍN uA porAB

lo'.

CoNTRATo NO. 36t5105+tsMr2016

"EL MUNICIPIO DE

C. ALEIANbRO

ING. JOSÉ

BINOMIO PROYECTOY

.c.F^LTSp ENTRE EL H. AyuNrAMtENTo
yr?lRolEcro y coNsTRucctó, a.Á. oÉ cI

JOSÉ DE JESÚS

5 É t0i8
AyuñtÉrn¡antÉ dÉ

Jd lo¡rü,tlttÉnr Ja¡iscts.

HACIENDA MUNiÉI
2ü?5-*0+a
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